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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación ealartal por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursoe del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
c;>ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Püblica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de carpos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administraré los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisfto legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Püblica, modificó la remuneración de los servidores püblicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 

tftulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un S1'8a de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - apl'8ndizaje de los estudiantes. • 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) URANGO SERPA NORAIMA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 

43.890.179, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito radicado nümero ANT2025ER071705 del 

• 26 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magister, y 

para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

IA 
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DECRETO HOJA 

A través de oficio radicado 2026030004872 con fecha 13 de enero de 2026 se solicitó a la Institución 
Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por ésta razón se 
continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un érea affn, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) URANGO SERPA NORAIMA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 43.890.179, 
vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, 
con titulo de Magíster. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 26 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

o-2 c--Oy,1 ~ L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

2 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
9ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De confonnidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facunades senaladas en et artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujeténdose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuaré los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre tos limltrofes, sin 
més requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. • 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artlculo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
tos niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberé corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un ~rea de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de tos estudiantes.• 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) NAAR RIVERA JUANA MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.823.265, LICENCIADO EN EDUCACIÓN INFANTIL ÉNFASIS CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 
Nivel BE, mediante escrito radicado número ANT2025ER071252 del 19 de diciembre de 2025, 
solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo tltulo de Magister, y para tales efectos aportó 
el titulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN. 

IA 
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DECRETO HOJA 

A través de oficio radicado 2025030683458 con fecha 20 de diciembre de 2025 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del tltulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un área afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, ta Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGfSTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) NAAR RIVERA JUANA MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
43.823.265, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nivel B, con título de Magister. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 19 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuestal. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ c-[)-;f'i-.c.L 
M ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

~ : .,,., lllrloUrlbe Nnnjo,a..lllrde~ IApll 

Aprobó: 

2 

IA 
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DECRETO 

Por el cual•• reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
(?ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, et Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce tas competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sellaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrara tos ascensos, sin 
superar en ningün caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que •Et 
tftulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los nivefes del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempe/Jo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensellanza - aprendizaje de los estudiantes. • 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el tltulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicaciOn de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) CANO MEJIA LINA MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.405.828, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ~NFASIS MATEMÁTICAS, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel CE, mediante escrito radicado número 
ANT2025ER070819 del 14 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 
nuevo título de Magiater, y para tales efectos aportó el tftulo de MAGISTER EN TECNOLOGfAS 

DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN. 

IA 
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DECRETO HOJA 

A través de oficio radicado 2025030675308 con fecha 15 de diciembre de 2025 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continua con el tramite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este titulo corresponde a un érea affn, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensef\anza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGISTER EN 
TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) CANO MEJIA LINA 
MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 43.405.828, vinculado (a) en Propiedad, bajo el 
Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con titulo de Magfster. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 14 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~~~°'1•·ls.,,L 
JMÓNICA PATRICIA OSPINA LONDOF:1O 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Pnr¡md: HtmAn Darlo Qulceno llallla, Audllr Mmlnlllnlho 

11""'6: 11,_, Darlo Urt,o lllnlljo, Dlrm«dlAlunlN IAtllll 

2 

IA 
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Radicado: D 2026070000314 
Fecha: 05/02/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia --

DECRETO 

GOBERNIOONOE >.NTIOOUIA 
floi,,.tlladl~ 

Por la cual se traslada a un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 
del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará 
los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época 
del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se 
originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 
ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del 
comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un 
conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, 
por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
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DECRETO HOJA2 

"Por la cual se traslada a un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones" 

Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia 
de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Que por lo descrito anteriormente, las directivas de la Secretaria de Educación de Antioquia, 
teniendo en cuenta la potestad enmarcada en el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, 
pues se trata de una necesidad administrativa que debe resolverse de manera discrecional en 
consonancia con una situación de convivencia que está afectando el establecimiento 
educativo, puesto que se recibe correo electrónico, donde se anexan evidencias, entre ellas, 
oficio Inspección y Vigilancia, inasistencias, tutela improcedente, llamados de atención, oficios 
dirigidos al docente por parte del Rector, acta del consejo directivo, plan de mejoramiento y 
actas, sobre el caso del docente ARMANDO JAVIER ARRUBLA RAMÍREZ, acta Nº 02 del 
consejo directivo del 08/05/2025. Por lo descrito anteriormente, la Secretaría de Educación 
tomó la decisión de trasladar al docente ARMANDO JAVIER ARRUBLA RAMÍREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 70510000, LICENCIADO EN ESPAÑOL Y 
LITERATURA, Vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 14, regido por el Decreto Ley 
2277 de 1979, como docente de aula en el Área de Humanidades y Lengua Castellana, para 
la l. E. JORGE ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ sede COLEGIO GRANADA - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de GRANADA, plaza Nº10223, en reemplazo de la docente BÁRBARA RESFA 
RAMÍREZ HOYOS identificada con cédula de ciudadanía Nº 21778240, quien renunció al 
cargo a partir del 31/01/2026 efectuado mediante Resolución Nº 2025061416318 del 
19/12/2025, el docente ARRUBLA RAMÍREZ viene laborando como docente de aula en el 
área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. EMILIANO GARCÍA sede l. E. 
EMILIANO GARCÍA - SEDE PRINCIPAL, en el municipio de GIRARDOTA, plaza N° 18838. 

Que en consecuencia se hace necesario trasladar en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente UNA 
MARCELA RESTREPO MORENO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1048014460, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA - MAGISTER EN TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA 
EDUCACIÓN, Vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2BM, regido por el Decreto 
Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Área de Humanidades y Lengua Castellana, 
para la l. E. EMILIANO GARCÍA sede l. E. EMILIANO GARCÍA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de GIRARDOTA, Antioquia, plaza Nº 18838, en reemplazo de ARMANDO JAVIER 
ARRUBLA RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70510000, quien pasa a otro 
establecimiento educativo; la docente RESTREPO MORENO, viene laborando como docente 
de Aula en el Área de Humanidades y Lengua Castellana en la l. E. JOSÉ MARÍA BERNAL 
sede LICEO JOSÉ MARÍA BERNAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, 
Antioquia, plaza Nº 18182.Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, al docente ARMANDO JAVIER ARRUBLA 
RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70510000, LICENCIADO EN ESPAÑOL 
Y LITERATURA, Vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 14, regido por el Decreto 
Ley 2277 de 1979, como docente de aula en el Área de Humanidades y Lengua Castellana, 
para la l. E. JORGE ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ sede COLEGIO GRANADA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de GRANADA, plaza Nº 10223, en reemplazo de la docente 
BÁRBARA RESFA RAMÍREZ HOYOS identificada con cédula de ciudadanía Nº 21778240, 
quien renunció al cargo a partir del 31/01/2026 efectuada mediante resolución N° 
2025061416318 del 19/12/2025; Según lo expuesto en la parte motiva. 
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DECRETO HOJA3 

"Por la cual se traslada a un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones" 

ARTÍCULO 2º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente UNA MARCELA RESTREPO 
MORENO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1048014460, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA - MAGISTER 
EN TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, Vinculado en Propiedad, 
con grado de escalafón 28M, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula 
en el Área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. EMIUANO GARCÍA sede l. E. 
EMIUANO GARCÍA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GIRARDOTA, Antioquia, plaza N° 
18838, en reemplazo de ARMANDO JAVIER ARRUBLA RAMÍREZ, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 70510000, quien pasa a otro establecimiento educativo; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO 3º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes, ARMANDO JAVIER 
ARRUBLA RAMÍREZ y UNA MARCELA RESTREPO MORENO, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la 
Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 4º: Conminar a los docentes, ARMANDO JAVIER ARRUBLA RAMÍREZ y UNA 
MARCELA RESTREPO MORENO, para que, dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 
de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas 
en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Repúb NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE mbia 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

k.Gz-Ü~:~L 
ICA PATRICIA dSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Sandra Vanessa Vélez Giraldo - Profesional Contratista ~,..\.e, \) ...... ,s"' V~<. l. 
Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 1/ /4-,Á -

~ ' lván Cario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales ~ 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y Financiero Á-<--

FECHA 

26-12-2026 

rz~ .¡z_?,,(,, 

t)l-CZ~E 

'2.-L-- 'l.(i 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 

por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO Nº 

llllllllllllllllllllilllllllllilllll lllll lllll lllllllllllllll llllll~IIIII 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento 
de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer 
y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran 
en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 del 2015, Artículo 2.4.5.1.5. establece: "Traslados no sujetos al 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este 
Capítulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio educativo." 

Como resultado del proceso de reorganización adelantado por la Dirección de 
Permanencia Escolar y la Dirección de Talento Humano, se identificó una plaza vacante 
Mediante resolución 2025061004115, del 29 de octubre de 2025, en la cual se retira del 
servicio público educativo por haber llegado a retiro forzoso, el señor WILLIAM DUARTE 
CADENA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 13440384, en la I.E DONMATIAS, 
sede COLEGIO DONMATIAS- SEDE PRINCIPAL, correspondiente a la plaza N.º 5967, 
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"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones • 

ubicada en el municipio de DON MATIAS, la cual se encuentra sin docente nombrado a 
la fecha. Dada la necesidad de garantizar el oportuno cubrimiento de dicha plaza y la 
continuidad del servicio educativo, se hace necesario proveerla de manera inmediata. 
En consecuencia, se dispone el traslado del señor JAIRO ANDRES NIETO MOLINA, 
identificado con cédula de ciudadanía N.º 1094905859, PROFESIONAL EN FILOSOFIA­
MAGISTER EN EDUCACION, vinculado en propiedad, como Docente de Aula en el Nivel 
de Básica secundaria, área filosofía para I.E DON MATIAS, sede COLEGIO DON 
MATIAS, Area filosofía, plaza Nº5967, del municipio de DON MATIAS, en reemplazo de 
WILLIAM DUARTE CADENA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 13440384, quien 
se retira del servicio público educativo por haber llegado a retiro forzoso; el docente NIETO 
MOLINA, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Básica secundaria, área 
de Filosofía, en la I.E. PADRE ROBERTO ARROYAVE VELEZ sede I.E. PADRE 
ROBERTO ARROYAVE VELEZ -SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE 
LOS MILAGROS, plaza Nº 6650. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al docente 
JAIRO ANDRES NIETO MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1094905859, PROFESIONAL EN FILOSOFIA-MAGISTER EN EDUCACION, vinculado 
en propiedad, como Docente de Aula en el Nivel de Básica secundaria, área filosofía 
para I.E DON MATIAS, sede COLEGIO DON MATIAS, Área filosofía, plaza Nº5967, 
del municipio de DON MATIAS, en reemplazo de WILLIAM DUARTE CADENA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 13440384, quien se retira del servicio público 
educativo por haber llegado a retiro forzoso; el docente NIETO MOLINA, viene 
laborando como Docente de Aula en el Nivel de Básica secundaria, área de Filosofía, 
en la I.E. PADRE ROBERTO ARROYAVE VELEZ sede 1.E. PADRE ROBERTO 
ARROYAVE VELEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE LOS 
MILAGROS, plaza N° 6650. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a todos los interesados el presente acto 
administrativo, haciéndoles saber que, contra éste, no procede recurso alguno. Art 75 
de la ley 1437 del 2011 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 

Acto Administrativo a la, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

IA 



14

3 

•Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones • 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea, y archívese 
copia del presente acto en la hoja de vida de los docentes. 

Proyectó 

Revl1ó 

Revlló 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.~01,.~L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Jennlfer Catal"lo López Profesional univer1ltario 

Luisa Femanda. Gonzálaz MontH Directora de Talento Humilno 

lvjn Oarto Urlbe Naranjo Director Asuntos Legales Educación 

AdrlAn Alexandar Castro Álzate Sub1ecratarto Administrativo 

FECHA 

Los arriba flnnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo 
tanto ba o nuestra rea nsabllldad lo reaentamos ara la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

OOIIE~ DE Nrn100.U --~ 
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Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 
del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 
que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 
del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 
educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo. " 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
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"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones' 

permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio (. . .)." 

Que mediante Resolución Nº 2025060953186 del 21110/2026, se le aceptó la renuncia a 
partir del 31/12/2025 al docente JORGE IVAN MONCADA CARMONA, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 3513859, dejando la plaza vacante como Docente de Aula en el 
Nivel de Primaria, en la l. E. R. SAN FRANCISCO DE ASIS sede C. E. R. AVELINO MARÍN 
BEDOYA, del municipio de JERICÓ, plaza Nº 14264. 

Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace necesario 
trasladar al docente ZAPATA GUTIERREZ ELKIN DE JESUS, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº71877318, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA; 
ESPECIALISTA EN GESTIÓN AMBIENTAL, vinculado en Propiedad, con grado de 
escalafón 14, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. R. SAN 
FRANCISCO DE ASIS sede C. E. R. AVELINO MARÍN BEDOYA, del municipio de JERICÓ, 
plaza Nº 14264; el docente ZAPATA GUTIÉRREZ, viene laborando como Docente de Aula 
en el Nivel de Primaria, en la l. E. R. SAN FRANCISCO DE ASIS sede C. E. R. PALENQUE, 
del municipio de JERICÓ, plaza Nº 14260. 

Que como consecuencia del traslado anteriormente señalado. Se genera la vacancia de la 
plaza Nº 14260 en la l. E. R. SAN FRANCISCO DE ASIS, sede C. E. R. PALENQUE, del 
municipio de JERICÓ, razón por la cual, y con el propósito de asegurar la continuidad del 
servicio educativo en dicha sede, a secretaria de educación considera procedente trasladar 
a la docente MARIN PAREJA UNA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía N 
1039023985, normalista superior, quien se encuentra vinculada en vacancia provisional, la 
docente MARIN PAREJA, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, 
en la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR sede l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de BRICEÑO, plaza Nº 5746. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General al docente ZAPATA GUTIERREZ ELKIN DE JESUS, 
identificado con cédula de ciudadanía N 71877318, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA 
PRIMARIA, ESPECIALISTA EN GESTIÓN AMBIENTAL vinculado en Propiedad, con grado 
de escalafón 14, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. R. SAN 
FRANCISCO DE ASIS sede C. E. R. AVELINO MARÍN BEDOYA, del municipio de JERICÓ, 
plaza 14260, en reemplazo de JORGE IVAN MONCADA, identificado con cédula de 
ciudadanía N 3513859, quien renuncia al cargo. 

ARTÍCULO 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General a la docente MARIN PAREJA UNA MARIA, identificada 
con cédula de ciudadanía N 1039023985, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en 
Provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. 
E. R. SAN _FRANCISCO DE ASIS sede C. E. R. AVELINO MARÍN BEDOYA, del municipio 
de JERICO, plaza 14264, en reemplazo de ZAPATA GUTIERREZ ELKIN DE JESUS , 
identificado con cédula de ciudadanía N 71877318, quien pasa a otra sede del mismo 
establecimiento educativo del mismo establecimiento educativo. 
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"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO 3º: Notificar el presente acto administrativo a todos los interesados, haciéndole 
saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 5º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 6º: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea, y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida de los docentes. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

!,,;evu~r.~L 
MÓNI A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Katherlne ColOrado eones Profesional Universitario Contralisla 

Luisa Fernanda GonzAlez Montes Dtrectora de Talento Humano 

lván Daño Uribe Naranjo Director Asuntos Legales Educación 

Adrián Alexander Cutro Álzate Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enconrramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad 
lo resentamos para la finna. 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
(?ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensellanza - aprendizaje de los estudiantes. • 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconoceré o negara la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el tltulo de especialización maestría o doctorado, para et grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales seran a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) ISAZA VÉLEZ ISABEL CRISTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
42.732.551, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculado (a) en Propiedad, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nlvel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER071855 del 
29 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y 
para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

IA 
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Una vez realizada la validaciOn del cOdigo QR incorporado en el acta de grado aportada, se constato 
la autenticidad del título académico y la veracidad de la informaciOn alll contenida, razón por la cual 
se continúa con el tramite de reconocimiento salarial correspondiente. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un irea afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza • aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de EducaciOn, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignaciOn salarial por tltulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) ISAZA V~LEZ ISABEL CRISTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
42.732.551, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignaciOn en el Grado 
2 Nivel A, con tltulo de Maglster. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicaciOn de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafOn docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafOn docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 29 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposiciOn ante la 
Secretaria de EducaciOn, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificaciOn personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

f IFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~C;O,,:~L_ 
MÓ PATRICIA OSPINA LONDOÑO J Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Pfoted6: 1.11n 111111 llur9o l'll6a. Alllllar Adrnntttnaw9 

11..W: lvlln Ilirio Urllo lúrMJo, Dnmlrdt Aaunlllt LlpN 

... ---.. --.. -, .. -.,_ ... _,_....,_,_,.., ____ ., __ _ 

2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO Nº 

COBERPUOON OE ANTIClOUIA -·--
l llllll lll ll 11111111111111111!1111111111111111 IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

"Por medio del cual se trasladan unos Docente en la Planta de Cargos de 
Docentes, Directivos Docentes y Administrativos financiados, con recursos 

del Sistema General de Participaciones." 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer 
y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran 
en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 del 2015, Artículo 2.4.5.1.5. Establece: ''Traslados no sujetos al 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este 
Capítulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio educativo." 

En atención al estudio técnico emitido por la Secretaría de Educación de Antioquia, y en 
ejercicio de sus competencias legales, orientadas a garantizar el uso eficiente, racional y 
equitativo de la planta de personal docente, se estableció que las plazas N 13321, en el 
área de CIENCIAS NATURALES FÍSICA y N 13316 área de HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA de la l. E. SAN JOSE, sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL del 

IA 
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municipio de ANGELOPOLIS, se encuentra en condición de excedente, conforme a las 
relaciones técnicas definidas en el Decreto 3020 de 2002. 

En razón de lo anterior, y en cumplimiento de los lineamientos para la optimización, 
reorganización y redistribución de la planta de cargos docentes, se hace necesaria la 
reubicación de dichas plazas y docentes a un establecimiento educativo donde se 
evidencia la necesidad del servicio educativo 

En ese sentido, y con el propósito de garantizar la continuidad y adecuada prestación del 
servicio educativo, la Secretaría de Educación de Antioquia dispuso el traslado por 
necesidad del servicio a la señora CHAVERRA MARIN FRANCY LORENA, identificada 
con cédula de ciudadanía N. 1027885739, COMUNICADORA SOCIAL, vinculada en 
provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula en el nivel de Básica 
Secundaria, área de HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA, quien actualmente ocupa 
la plaza N. 13316, hacia la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL MAGDALENA 
MEDIO, sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL MAGDALENA MEDIO - SEDE 
PRINCIPAL, plaza N. 3555, en el área de HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, 
nivel de Básica Secundaria, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza que se encuentra 
actualmente VACANTE. Y a la docente HURTADO CORDOBA CARMEN RUBIELA, 
identificada con cédula de ciudadanía N. 26337653, LICENCIADA EN MATEMÁTICA Y 
FÍSICA, vinculada en provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula en el nivel 
de Básica Secundaria, área de CIENCIAS NATURALES FÍSICA, hacia la l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR MIGUEL ANGEL ALVAREZ, sede ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR MIGUEL ANGEL ALVAREZ - SEDE PRINCIPAL, plaza N. 8508, en el área 
de MATEMÁTICAS, nivel de Básica Secundaria, del municipio de FRONTINO, plaza que 
se encuentra actualmente VACANTE 

Una vez efectuado el traslado de los docentes las plazas N.º 13321 y N 13316 que ellos 
dejan podrán ser reubicadas posteriormente en los establecimientos educativos que el 
estudio técnico determine. 

Por lo expuesto anteriormente, , 
DECRETA: T 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora CHAVERRA 
MARIN FRANCY LORENA identificada con cédula de ciudadanía Nº1027885739, 
COMUNICADORA SOCIAL, vinculada en provisionalidad vacante definitiva, como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria Media Rural, área de HUMANIDADES 
Y LENGUA CASTELLANA, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL 
MAGDALENA MEDIO sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL MAGDALENA 
MEDIO - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 3555, del municipio de PUERTO BERRIO. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora HURTADO 
CORDOBA CARMEN RUBIELA identificada con cédula de ciudadanía Nº 26337653, 
LICENCIADA EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA , vinculada en provisionalidad vacante 
definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria Media Rural, área de 
MATEMÁTICAS, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR MIGUEL ANGEL 
ALVAREZ sede ESCUELA NORMAL SUPERIOR MIGUEL ANGEL ALVAREZ - SEDE 
PRINCIPAL, plaza Nº 8508, del municipio de FRONTINO. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar a todos los interesados el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que, contra éste, no procede recurso alguno. Art 75 de la ley 1437 del 
2011 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO SEXTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea, y archívese 
copia del presente acto en la hoja de vida de los docentes. 

E 
Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

J 
~c.-Ü'o/.,~L 

NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Katherine Colorado Cortes Profesional Universitario Contratlst 

Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo Director Asuntos Legales Educación~ 

Adrián Alexander Castro Álzate Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por tftulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
9ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
•6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sellaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requerido, administrara los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladara docentes entre los municipios, preferiblemente entre los Jimltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, debera corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempello docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) RIOS OLAYA LUISA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.027.889.029, COMUNICADOR SOCIAL- PERIODISTA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER063943 del 3 

de noviembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Maglster, y 
para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN GERENCIA DEL TALENTO HUMANO. 
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A través de oficio radicado 2025030549923 con fecha 24 de noviembre de 2025 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este titulo corresponde a un Area afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGISTER EN GERENCIA 
DEL TALENTO HUMANO, al educador(a) RIOS OLAYA LUISA MARIA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 1.027.889.029, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Magister. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales . a partir del 3 de 
noviembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~:.: c-01;.,...,J___ 
, ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Revls6: '"'" Ilirio Urtbe Naranjo, lln;tor de AIIIIIIDI Liga 

Apn,b6: Adrlin Alexander Clllro Alzlla, Subtlallarlo Mlmlnlllnillwl 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
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Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 
Nº 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 
educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, aar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1278 de 2002, "Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización 
Docente", en su artículo 53º, establece que, "Los traslados proceden: a. 
Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del 
servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo 
distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios 
no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente." 

Que mediante el Decreto 1083 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector de Función Pública", en el artículo 2.2.5.4.1 
establece que, "A los empleados que se encuentren en servicio activo se /es podrá 
efectuar los siguientes movimientos de personal: 1. Traslado o permuta." 

Que el artículo 2.2.5.4.3 del Decreto Ibídem, establece que "El traslado se podrá 
hacer por necesidades del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos 

IA 

1/1 



26

DECRETO HOJA 2 

" Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
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favorables para el empleado. El traslado podrá hacerse también cuando sea 
solicitado por los empleados interesados, siempre que el movimiento no afecte el 
servicio. " 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario, en el cual, establece que "La autoridad nominadora 
efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. 
Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio educativo. "(Subrayado fuera de texto) . 

Que tendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo 
consagrado "en el Decreto 1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5" , consagra 
que los traslados no sujetos al proceso ordinario, podrán efectuarse, entre otras 
causales, por: "1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo" (Negrita, cursiva y subrayado 
fuera del texto original), para disponer de manera discrecional el traslado del Docente. 

Que mediante radicado Nº ANT2026ER003212, del 23/01/2026, allegado a través 
del Sistema de Atención al Ciudadano SAC, la señora LUISA MARÍA RÍOS OLA YA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1027889029, COMUNICADORA SOCIAL Y 
PERIODISTA, vinculada en Propiedad, con grado de Escalafón 2A, Regido por el 
Estatuto Docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario atendiendo a las 
causas humanitarias y familiares, lo expuesto, debidamente soportadas, por la cual 
es procedente y aprobada por los directivos de la Secretaría de Educación Antioquia . 

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario trasladar a la docente LUISA MARÍA 
RÍOS OLAYA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1027889029, 
COMUNICADORA SOCIAL Y PERIODISTA, vinculada en Propiedad, con grado de 
escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula 
en el Área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. PERLA DEL CITARA 
sede l. E. PERLA DEL CITARA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BETANIA, 
plaza Nº 13380, en reemplazo de JENY ELSI CAICEDO CHAVERRA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1035415314, quien pasa a otro Establecimiento 
Educativo; cabe resaltar que, la señora RÍOS OLAYA, viene laborando como 
Docente de Aula en el Área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. 
MONSEÑOR J. IVAN CADAVID GUTIERREZ sede COLEGIO SIMON BOLIVAR -
MONSEÑOR J. IVAN SEDE PRINCIPAL, del municipio de URRAO, plaza Nº 15193. 

Que en consecuencia, en aras garantizar la continuidad del servicio educativo, se 
hace necesario trasladar a la docente JENY ELSI CAICEDO CHAVERRA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1035415314, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de 
Aula en el Área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. MONSEÑOR J. 
IVAN CADAVID GUTIERREZ sede COLEGIO SIMON BOLIVAR - MONSEÑOR J. 
IVAN SEDE PRINCIPAL, del municipio de URRAO, plaza Nº 15193, en reemplazo 
de LUISA MARIA RIOS OLAYA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1027889029, quien pasa a otro Establecimiento Educativo; cabe resaltar que, la 
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señora CAICEDO CHAVERRA, viene laborando como Docente de Aula en el Área 
de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. PERLA DEL CITARA sede l. E. 
PERLA DEL CITARA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BETANIA, plaza Nº 
13380. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente LUISA 
MARÍA RÍOS OLAYA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1027889029, 
COMUNICADORA SOCIAL Y PERIODISTA., vinculada en Propiedad, con grado de 
escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula 
en el Área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. PERLA DEL CITARA 
sede l. E. PERLA DEL CITARA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BETANIA, 
plaza Nº 13380, en reemplazo de JENY ELSI CAICEDO CHAVERRA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1035415314, quien pasa a otro Establecimiento 
Educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2ª: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente JENY ELSI 
CAICEDO CHAVERRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1035415314, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como 
Docente de Aula en el Área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. 
MONSEÑOR J. IVAN CADAVID GUTIERREZ sede COLEGIO SIMON BOLIVAR -
MONSEÑOR J. IVAN SEDE PRINCIPAL, del municipio de URRAO, plaza N° 15193, 
en reemplazo de LUISA MARIA RIOS OLAYA, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 1027889029, quien pasa a otro Establecimiento Educativo; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO 3ª: Notificar el presente acto administrativo a las docentes LUISA MARÍA 
RÍOS OLA Y A y JENY ELSI CAi CEDO CHAVERRA, haciéndole saber que contra 
éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 4º: Conminar a las docentes LUISA MARÍA RÍOS OLA YA y JENY ELSI 
CAICEDO CHAVERRA, para que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes 
a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 
los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 
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ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 
acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

O<\/, e-O sr; v. c....L_ 

ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Sandra Vanessa Vélez Gira Ido - Profesional Contratista í t>ct,.,\,., \).:,~~ \lr.\e 
Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano L,/- --r-e 
lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Le~ 

u----

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 
. 

~ Financiero 

FECHA 

27/0112026 

-zct•ol-1~ 

Ozoe..·7ó 

l. -7.-'lc. 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

lé 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
1?ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
•6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades senatadas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuaré los nombramientos del personal requerido, administraré los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
tftulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes. • 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el tltulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtUd del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignacion básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) CORREA PAZ NELVIS ISABEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
32.285.287, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS SOCIALES, vinculado 
(a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel CE, mediante escrito radicado 
número ANT2025ER071897 del 30 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo 
a su nuevo titulo de Magister, y para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN. 
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Una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se constató 
la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información alll contenida, razón por la cual 
se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un irea afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensei'lanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGfSTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) CORREA PAZ. NELVIS ISABEL, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
32.285.287, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nivel C, con titulo de Maglster. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 30 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

ic-0,r·t-c-L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

P,o,¡ec:t6: uu111 lbrla Mlltlol'llaa,Audllr Mn••11111ho 

Revls6: ll6nlc.l ■arla lllllñn ■Ollloye, UdlrEICllll6II ~ 

Revls6: 

Rffl4: 1111111 Diño Uribt Ne11111j11, 0hmr de Alunlol Lagan 

FECHA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republica de Colombia 

DECRETO 
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Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 
Nº 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 
educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 

planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 

de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 

docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 

a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 

de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 

garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 
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afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo. " 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). " 

Que mediante Resolución Nº 2026060000281 del 07/01/2026, se trasladó al 
docente VAN CARLOS OSORIO ARRIETA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 98651127, dejando la plaza vacante como Docente de Aula en el Área de 
Filosofía, en la l. E. GASPAR DE RODAS sede LICEO GASPAR DE RODAS - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de CACERES, plaza Nº 1353. 

Que en consecuencia, a fin de garantizar la debida prestación del servicio educativo, 
se hace necesario trasladar a la docente MONICA JOHANNA VILLAMIZAR URIBE, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1102364839, FILOSOFA- MAGISTER EN 
FILOSOFÍA, vinculada en Propiedad , con grado de escalafón 3AM, regido por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Área de Filosofía, para la l. 
E. GASPAR DE RODAS sede LICEO GASPAR DE RODAS - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de CACERES, plaza Nº 1353, en reemplazo de VAN CARLOS 
OSORIO ARRIETA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98651127, quien paso 
a otro establecimiento educativo mediante Resolución Nº 2026060000281 del 
07/01/2026; la docente VILLAMIZAR URIBE, viene laborando como Docente de 
Aula en el Área de Filosofa, en la l. E. R. MULATOS sede l. E. R. MULATOS- SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 16948. 

Por lo anteriormente expuesto, a de COI O m b ¡ a 
DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General a la docente MONICA JOHANNA 
VILLAMIZAR URIBE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1102364839, 
FILOSOFA - MAGISTER EN FILOSOFÍA, vinculada en Propiedad, con grado de 
escalafón 3AM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en 
el Área de Filosofía, para la l. E. GASPAR DE RODAS sede LICEO GASPAR DE 
RODAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CACERES, plaza Nº 1353, en 
reemplazo de VAN CARLOS OSORIO ARRIETA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 98651127, quien paso a otro establecimiento educativo mediante 
Resolución Nº 2026060000281 del 07/01/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 
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"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente MONICA 
JOHANNA VILLAMIZAR URIBE, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1102364839, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar a la docente MONICA JOHANNA VILLAMIZAR URIBE, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1102364839, para que, dentro de los diez 
(1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene 

la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se 

debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 

oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 

los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 

acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Re 

;¿c---éJ¡7:~L NTIOQ 
M PATRICIA OSPINA LONDOÑO b ¡ a 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Giraldo - Profesional Contratista S:.,,J,.. ~~"' Véler: 23-01-2026 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano L ~ -z_~-01-?c. 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales (w\11..J'? ~ OZ--OZ-~?.,6. 
----- l /,/ 

Aprobó: 
Adrián Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo y }0 Z-'"L -7, Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
{?ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2ª que •El 
tftulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, debera corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes. • 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrado~ ~n provi~ional(dad o _en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la asIgnacI6n básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MOSQUERA PALACIOS MARIA YIRLEY, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 35.892.701, LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel CE, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER0000B0 del 3 de enero de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN. 
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DECRETO HOJA 

Una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se constató 
la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información alll contenida, razón por la cual 
se continúa con el tramite de reconocimiento salarial correspondiente. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artfculo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este titulo corresponde a un irea afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) MOSQUERA PALACIOS MARIA YIRLEY, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
35.892.701, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nivel C, con titulo de Maglster. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogia en et caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 3 de enero 
de 2026, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Prayact6: 

Revls6: 

Ravb6: 

Revls6: 

Aprobó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

l.:c-D~,,:~L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

La,,. Miria 11\ullo Pllim, Aulllllr AdmlnlllnlMI 

ll6nlca 1111111 llellrtn llonlayl, Lldlr EICIIINII Dacala 

lv.ln Ilirio Ut1bt lllraja, Dhdor di Alunlloa LAgN 

Ltll ........ ...._ ..................... , ................. _, ..................... , . ..... 

FECHA 

'-

2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 
del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 
que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 
del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 
educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
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"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

Que mediante radicado Nº ANT2025ER058721, del 30/09/2025, a través del Sistema de 
Atención al Ciudadano SAC, la docente MARÍA ISABEL CEBALLOS HENAO, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 21744885, LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
- ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA PARA LA DOCENCIA UNIVERSITARIA, vinculada en 
Propiedad, en grado de escalafón 14, regida por el Decreto Ley 2277 de 1979, solicitó 
traslado extraordinario por motivos de salud, soportado en recomendaciones medico 
laborales emitidas por Synergia Ocupacional el 19/09/2025, donde se recomienda que la 
docente debe laborar en una institución educativa de fácil acceso donde pueda continuar su 
tratamiento. 

Que una vez revisados los soportes médicos aportados por la docente, esta Secretaría de 
Educación considera que es procedente y por lo tanto se aprueba la solicitud de traslado. 

Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar a la docente MARÍA ISABEL CEBALLOS 
HENAO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21744885, LICENCIADO EN 
ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA- ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA PARA LA DOCENCIA 
UNIVERSITARIA, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 14, regido por el Decreto 
Ley 2277 de 1979, como Docente de Aula en el Área de Ciencias Sociales, para la l. E. R. 
GRANJAS INFANTILES sede l. E. R. GRANJAS INFANTILES - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de COPACABANA, plaza Nº 18695, en reemplazo de FRANCISCO DOUGLAS 
RESTREPO RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71618738, quien 
renunció al cargo a partir del 31/12/2025 mediante Resolución N° 2025061007671 del 
07/11/2025; el docente CEBALLOS HENAO, viene laborando como Docente de Aula en el 
Área de Ciencias Sociales, en el l. E. R. UVEROS sede E R I BELEN, del municipio de SAN 
JUAN DE URABA, plaza Nº 17288. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la docente MARÍA ISABEL CEBALLOS 
HENAO, identificada con cédula de ciudadanía N° 21744885, LICENCIADO EN 
ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA - ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA PARA LA DOCENCIA 
UNIVERSITARIA, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 14, regido por el Decreto 
Ley 2277 de 1979, como Docente de Aula en el Área de Ciencias Sociales, para la l. E. R. 
GRANJAS INFANTILES sede l. E. R. GRANJAS INFANTILES - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de COPACABANA, plaza Nº 18695, en reemplazo de FRANCISCO DOUGLAS 
RESTREPO RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71618738, quien 
renunció al cargo a partir del 31/12/2025 mediante Resolución Nº 2025061007671 del 
07/11/2025, según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente MARÍA ISABEL 
CEBALLOS HENAO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar a la docente MARÍA ISABEL CEBALLOS HENAO para 

que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, 

el cual , se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 
originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFíQUESE v cúMPLAsk 

I, o ' L 
C>t..,, e-- e;. ' L...-.c.. 

PATRICIA OSPICA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez - Profesional Contratista 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

008ERNACION OEAMroOI.M 

-·""""' 

Por la cual se traslada a un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 

del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 

municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 

el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará concursos, efectuará 

los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 

caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 

trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 

legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el decreto 1965 de 2013, el cual reglamenta la ley 1620 de 2013, establece la 

herramientas, protocolos y lineamientos generales para promover y fortalecer el ambiente 
escolar en las Instituciones Educativas oficiales del Departamento. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 

proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 

o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época 

del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se 

originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 

ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 

educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del 

comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un 

conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 

recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 

ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 

adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 

servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
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DECRETO HOJA2 ' 

"Por la cual se traslada a un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones· 

permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia 
de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Que, por lo descrito anteriormente, las directivas de la Secretaria de Educación de Antioquia, 
teniendo en cuenta la potestad enmarcada en el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, 
pues se trata de una necesidad administrativa que debe resolverse de manera discrecional, 
tomaron la decisión de trasladar al docente GUTIERREZ GARCIA DIEGO ANDRES, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.703.320, LICENCIADO EN CIENCIAS 
SOCIALES, Vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2AM, regido por el Decreto Ley 
1278 de 2002, como docente de aula en el Área de Ciencias Sociales, para la l. E. FILIBERTO 
RESTREPO SIERRA sede LICEO MANUELA BELTRAN -SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de MACEO, plaza Nº3249, en reemplazo del docente GIL YEPES JHON JAIRO identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 3.524.835, quien falleció, el docente GUTIERREZ GARCIA viene 
laborando como docente de aula en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. LA TRINIDAD 
sede l. E. LA TRINIDAD - SEDE PRINCIPAL, en el municipio de COPACABANA, plaza Nº 
18445. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 
) 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, al docente GUTIERREZ GARCIA DIEGO 
ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.703.320, LICENCIADO EN CIENCIAS 
SOCIALES, Vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2AM, regido por el Decreto Ley 
1278 de 2002, como docente de aula en el Área de Ciencias Sociales, para la l. E. FILIBERTO 
RESTREPO SIERRA sede LICEO MANUELA BELTRAN - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de MACEO, plaza Nº3249, en reemplazo del docente GIL YEPES JHON JAIRO identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 3.524.835, quien falleció; Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente, GUTIERREZ GARCIA 
DIEGO ANDRES, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar al docente GUTIERREZ GARCIA DIEGO ANDRES, para que, 
dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, 
el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas 
en el cumplimiento de dicha obligación. 
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DECRETO HOJA3 

"Por la cual se traslada a un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones" 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

f' o ' ( 
o-..., ~ '(''' l..Lc..., '--

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE 

Yaqueline Berrio López - Profesional Contratista 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

FECHA 

27-01-2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 1 

, 

BERNACION DE.ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Fecha: 05/02/2026 _,._ 

~ .. ~ IIIIHIIIIIÜÜII 
DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por tltulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
i;>ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
w6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades se/Saladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de tos planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuaré los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Publica, modificó la remuneración de los servidores publicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que •Et 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberé corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ense/Sanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado des. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Les efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
pérfodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibitén IS asignación basica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningun caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MURILLO MENCOZA LUZ ELENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
26.329.282, LICENCIADA EN EDUCACION BÁSICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel CE, mediante escrito radicado número 2025010697738 del 22 de 
diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Maglster, Y para 
tales efectos aportó el tftulo de MAGÍSTER EN EDUCACION. 

IA 



43

G 

DECRETO HOJA 

Una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se constató 
la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información allí contenida, razón por la cual 
se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este tltulo corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseilanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) MURILLO MENDOZA LUZ ELENA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
26.329.282, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nivel C, con titulo de Magister. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 22 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

~c!,c-0"'7p~Lc-L 
MÓJ41CA PATRICIA OS~INA LONDOÑO 

L./ Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Pl'O'j«td: Llu111 lllll1a lllulllo ........ Audi. Adnáltlrálvo 

RIMS6: ll6nlcl lllarfa 8'lrM lllonlDJI, l.ldlr ElcM6n Doceatl 

Rovts,: 111611 Dino Urlbt Naninto, llnctor di AllmlN Llglltl 

Aprob6: 

2 
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5/2/26, 12:00 

Radicado: D 2026070000327 
Fecha: 05/02/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se traslada a un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA S~CRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 

del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 

ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 

municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 

el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará 

los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 

caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 

trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 

legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el decreto 1965 de 2013, el cual reglamenta la ley 1620 de 2013, establece la 

herramientas, protocolos y lineamientos generales para promover y fortalecer el ambiente 

escolar en las Instituciones Educativas oficiales del Departamento. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 

proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 

o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época 

del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se 

originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 

ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 

educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del 

comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un 

conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 

recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 

ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 

adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 

servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
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DECRETO HOJA2 

"Por la cual se traslada a un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones" 

permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia 
de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Que, por lo descrito anteriormente, las directivas de la Secretaria de Educación de Antioquia, 
teniendo en cuenta la potestad enmarcada en el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, 
pues se trata de una necesidad administrativa que debe resolverse de manera discrecional, 
tomaron la decisión de trasladar al docente SIERRA OSORIO GUILLERMO LEON, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 71.760.722, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA 
CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, Vinculado en Propiedad, con 
grado de escalafón 2A, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como docente de aula en el 
Área de Básica Primaria, para la l. E. SANTO DOMINGO SAVIO sede E U MARIA GORETTI, 
del municipio de SEGOVIA, plaza Nº5531, en reemplazo de la docente ACEVEDO TOBON 
LUZ MARINA identificada con cédula de ciudadanía Nº 22.229.691, quien renuncio a su cargo 
como docente, el docente SIERRA OSORIO viene laborando como docente de aula en el área 
de Básica Primaria, en la l. E. ANORI sede C. E. R. LA HONDONA, en el municipio de ANORI, 
plaza N° 4182. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 
) 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, al docente SIERRA OSORIO GUILLERMO 
LEON, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71.760.722, LICENCIADO EN EDUCACIÓN 
BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, Vinculado en 
Propiedad, con grado de escalafón 2A, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como docente 
de aula en el Área de Básica Primaria, para la l. E. SANTO DOMINGO SAVIO sede E U 
MARIA GORETTI, del municipio de SEGOVIA, plaza Nº5531, en reemplazo de la docente 
ACEVEDO TOBON LUZ MARINA identificada con cédula de ciudadanía Nº 22.229.691, quien 
renuncio a su cargo como docente; Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente, SIERRA OSORIO 
GUILLERMO LEON, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar al docente SIERRA OSORIO GUILLERMO LEON, para que, dentro 
de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, 
tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas 
en el cumplimiento de dicha obligación. 
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DECRETO HOJAJ 

"Por la cual se traslada a un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones" 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

d,_¿c-.-Oí'1'~L 
MéJ"~ lPATRICIA OSPINA LONDOÑO 
U Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Yaqueline Berrio López - Profesional Contratista 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

A FECHA 

• .. .a 1-.. 27-01-2026 ,~'\S. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Fecha: 05/02/2026 .......,..,.......,. 
Q0BEHNACIÓN DE ANT10QlJIA ----

---di~ DtCRfilú 111~1111111 fill ll llllll /111 
DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
(?ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
•6.2.3. Administrar. ejerciendo las facultades se/Jaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos. sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
mlls requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2° que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán 1a asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningun caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) ARBOLEDA TAVERA MARTHA NAZARET, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 22.119.127, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito 
radicado número ANT2025ER071382 del 20 de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial 
de acuerdo a su nuevo titulo de Magister, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN 
EDUCACIÓN. 
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A través de oficio radicado 2025030685949 con fecha 23 de diciembre de 2025 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del tltulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artlculo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este titulo corresponde a un irea afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensetlanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por tltulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) ARBOLEDA TAVERA MARTHA NAZARET, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 22.119.127, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 
en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Magíster. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 20 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dfas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~ c ... fJ -r' '-<---L 
MÓf'ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
J Secretaria de Educación 

'""'9ct6: Hlffl6n Darla Qulceno llallla, Audllr AdMftllliallN 

...W: 

Aprobcl: 

2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUilCRETO 

~de~ IHllllll lllllllllllllllllllllllll llllllllllllllllllll/!111111111111111 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
f?ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MOSQUERA CHALA DWAN ALEXEY, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 11.938.417, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, vinculado (a) en Propiedad, 

ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 

ANT2025ER067751 del 25 de noviembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 

nuevo título de Magister, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN. 

IA 
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A través de oficio radicado 2025030577551 con fecha 12 de diciembre de 2025 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN, al educador (a) MOSQUERA CHALA DWAN ALEXEY, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 11.938.417, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Maglster. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 25 de 
noviembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

~ 8<.-¡,,'u..=L 
A PATRICIA dsPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Provectó: Hemin Darlo Qulceno Mollna, Auxiliar Admlnll1ratlvo 

Revisó: Mónica Marfa Beftrin Montoya, Uder Escalafón Docente 

Revisó: 

Revisó: lvin Daño Uribe Naranjo, Dlredor de Asuntos Legales 

Aprobó: 

FECHA 
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